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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señorea Alcaldes y Secretarios re-
eiban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde,pemanecera hasta el re-
éibo' del número siguiente. • • 

Los Secretarios ctó^aráiv de conservar los BOLE-
TINHS coleccionados onenádáménte para su encua-
dernacioñ aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la sascricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de'las 
mismas: lo de interés particular próvíb el pago da 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTTOFICIÁL. 

' (Gaceta del dia 18 de Julio.) 

PBESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . 3; Augusta Real F a m i l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

• . QOBIERtíCrDE TE O 

' m a m m FOMENTO. 

70 grados, y para e l ancho se to 
m a r á n desde e l mismo punto de 
partida cien metros en d i recc ión 
160 grados y otros c ien metros en 
dirección opuesta de 340 grados, y 
levantando perpendiculares en los 
extremos de . estas lineas, q u e d a r á 
formado el r e c t á n g u l o de las 30 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar .este, cion rial filnn no fi"»,™» A* I* - O, A 

Mlnns . | 

D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , ¡ 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Fernandez Garcia, vecino de esta 
ciudod, se ha presentado en l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 18 del mes 
de la fecha, á la una y media de su 
tarde, una solici tud de registro p i 
diendo 30 pertenencias de l a mina 
de cobre llamada Juliana, s i ta en 
t é r m i n o del pueblo de Villafrea, 
Ayuntamiento de Boca de M u é r g a 
no, sitio de la melendrosa, y l inda a l 
Norte con peQa de l a solana, a l Sur 
monte de las coronas, Este alto quin-
v a y Oeste arroyo de la melendrosa; 
bace la des ignac ión de las citadas 
30 pejjteDencms en la iorma s i 
guiente:; 

Se ten í j r t j ' o i ' punto de partida la 
boca d e ' ü n ' p o z o antiguo cegado, á 
unos diez metros al E . del arroyo 
citado de la melendrosa, que fué 
también punto de partida de demar
cación antigua do la mina Nuestra 
Señora do Agosto; desdo el indica
do punto de partida se m e d i r á n mi l 
metros en dirección 250 grados y 
500 metros en dirección opuesta de 

interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar , en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art.- 24 de l a l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 26 de Junio de 1888. 

Celao Garc í a de l a R iega . 

donada en forma de pozo; desde e l 
citado puuto se med i r án 500 m e 
tros en di recc ión N . O. y 500 me 
tros en l a di recc ión N . E . y otros 
cien metros a l S. O . , y levantando 
perpendiculares en los extremos de 
estas l íneas q u e d a r á formado el r ec 
t á n g u l o de las 20 pertenencias s o l i 
citadas, advirtiendo que s i l a direc-

Hago saber: que por D . Gregorio 
Fernandez Garc ia , vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en l a Sec 
ción de Fomento de este Gobierno 
de'provincia, en el dia 18 del mes 
de l a fecha, á l a una y media de su 
tarde, una sol ici tud do registro p i 
diendo 20 pertenencias de l a mina 
de cobre llamada L a Felicidad, si ta 
en t é r m i n o de los pueblos de V i l l a 
frea y Barniedo, Ayuntamiento de 
Boca de H u é r g a n o , a l sitio de V a l -
desabano, y linda á todos rumbos 
con terreno c o m ú n ; hace l a desig--
cion de las citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una p e q u e ñ a calicata en el sitio de 
valdesabano, donde hay una hon-

S. E . , se haga por e l Ingeniero a l 
practicar l a d e m a r c a c i ó n l a cor rec-
dion necesaria para que e l largo de 
dicha demarcac ión resulte en l a d i 
rección del filón. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por l a l ey , he a d 
mit ido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en él t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 26 de Jun io de 1888. 
Celso Garc í a de l a Hlega . 

OFÍbÍNAS DE HAOÍEÑDAT " 
DELEGACION DE HAC1E1DA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Circular . 

E n v i r tud de lo prevenido e ñ las 
disposiciones transitorias 1.' y s i 
guientes del Reglamento de 26 de 
Junio ú l t imo para l a apl icación de 
la Ley de i g u a l fecha, creando e l 
impuesto especial sobre los alcoho
les, aguardientes y licores, p u b l i 
cado en el BOLETÍN EXTRAORDINARIO, 

correspondiente á los d iás 6, 9 y 13' 
del corriente mes, he acordado que 
los Ayuntamientos de esta p r o v i n 
c ia que no hayan practicado el afo
ro prevenido en dichas disposicio
nes, lo verifiquen .en e l t é r m i n o de 
cinco dias desde l a pub l i cac ión de 
l a presente circular , por una C o - 1 
mis ión compuesta del Alca ldé , u n 
.CDncejal,.un mayor contribuyente; 
y del arrendatario de c o n s u m o s ' ó 
un representante de és te , d á n d o m e 
conocimiento inmediatamente d é 
su. resultado. 

León Jul io 16 de 1888.—El D e 
legado do Hacienda, Alberto F e r 
nandez Ronderos. . 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional de 

Armunia. 

Puestos en l impio los trabajos de 
rect if icación los cuales han de ser
v i r de base para el repartimiento de 
la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, c u l 
t ivo y g a n a d e r í a que da principio 
en e l económico del mes de l a fe
cha , se ha l lan expuestos al públ ico 
en l a Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento por espacio de 8 dias que se 
pr inc ip iarán á contar desde e l s i 
guiente al insertarse el presente en. 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, ' 
trascurrido dicho plazo no s e r á n 
oidos los reclamantes. 

A r m u n i a á 6 de Ju l io de 1888.— 
E l Alcalde, Manuel Bacas. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión teri torial para e l aBo. 
económico de 1888-89, so halla e x 
puesto al públ ico en las S e c r e t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de que los con t r ibuyen -



tes puedan enterarse de l a ap l i ca 
c ión de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Vi l lamorat ie l 
, Pó r t e l a 

Vega de Infanzones 
Val lec i l lo 
Oebrones del Rio 
V a l dü San Lorenzo 
Soto y Amio 
Balboa 
Vi l lazanzo 
Mansil la Mayor 
Murías de Paredes 
Camponaraya 
Villafranca del Bierzo 

JUZGADOS. 

Mielo. 

E l . Licenciado D . Tiburcio Gómez 
Casado, Juez munic ipa l de esta 
ciudad, ea funciones del de i n s 
t r u c c i ó n ' d e l a misma y su par
tido por enfermedad del propie-

\ tar io. 

í Hago saber: que para la exac
ción de las costas impuestas en 
causa cr iminal seguida por hurto 
en el Juzgado do i n s t r u c c i ó n de 
Colmenar Viejo contra Pedro N a t a l 
San Pedro, vecino de Vil loría, por 
providencia de esta fecha, dictada 
en cumplimiento de exhorto de 
aquel Juzgado, se a c o r d ó sacar i 
segunda subasta por • tórai ino dé 
veinte dias, con rebaja del 25 por 
100 de la t a sac ión , los bienes e m 
bargados al procesado que á c o n 
t i nuac ión se expresan: 

1." U n a tierra centenal secana 
en el monte de Villoría, do tres ce
lemines, l inda Este, camino ancho, 
Sur Ange l Gallego, Oeste D i o n i 
sio Gallego, y Norte Domingo K i e -
go; tasada en 25 p o s e í a s . 

a." Otra en dicho t é r m i n o y p a 
go de las colorados, do cinco ce
lemines, linda Este José Mar t ínez , 
hoy herederos, Sur D . Tirso del 
R iego , Oeste D . Antonio de l a To 
rre, y Norte D . Manuel Palacios; 
tasada en 75 pesetas. 

3. ° Otra tierra centenal en d i 
cho t é r m i n o y pago, de sois cele
mines de cabida, l inda Este Manuel 
Fra i le , Sur Migue l N a t a l , Oeste 
testamentaria do D . Juan Botas , y 
Nor ts Lorenzo Nata l ; tasada en 75 
pesetas. 

4. ' Otra en dicho t é r m i n o y pa
go del pedaso, de cabida u n cele
m í n de tr igo, l inda Esto eras de 
Baltasara San Pedro, Sur Casimiro 
N a t a l , y Norte Joaqu ín Sevil lano; 
en 125 pesetas. 

5. " Y una casa en el casco t é r 
mino de Villoría, callo del Conven
to, cubierta de teja, de planta alta 
y baja, y so compone de portal y 
varias oficinas, y mide una super
ficie cuadrada do 126 metros, l inda 

derecha entrando con casa de C e 
lestino Miguelez, izquierda y f ren
te dicha calle y espalda Reguero , 
tasada en 700 pesetas. 

Tota l importe de l a t a sac ión , 
1.000 pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
10 de Agosto p r ó x i m o y hora de las 
once de su m a ñ a n a . Se advierte que 
no existen t í tu los de propiedad, que 
no se a d m i t i r á n posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de la 
t a s a c i ó n , rebajado el 25 por 100, y 
que para tomar parte en l a subasta 
han de consignar los licitadores 
p r é v i a m e n t e en l a mesa del J u z g a 
do el 10 por 100 de l a cantidad que 
sirve de tipo para aquella. 

Dado en As torga á 13 de Julio de 
1888.—Tiburcio G . Casado.—El A c 
tuario, Fé l ix Mar t ínez . 

Cédula de citación. 

E n cumplimiento de carta orden 
de la Audiencia de lo c r imina l de 
León, procedente <le causa cr iminal 
que se sigue de oficio contra A n t o 
nio Alvarez Caso y Francisco Pro l 
de la Torre, vecinos de Natallana, 
por el delito de lesiones inferidas á 
Vicente González y otros de la m i s 
ma vecindad, se ha dictado provi 
dencia por D. Manuel González, 
Juez municipal de esta capital, en 
funciones del d é i n s t rucc ión del 
partido, por ausencia de este en 
asuntos do servicio, mandando se 
cite en legal forma y con impos i 
ción de mul ta de 25 pesetas si de-
jaso de cumplirlo sin causa jus t i f i 
cada, a l testigo Francisco González 
Robles, vecino do1 Matallana, cuyo 
actual paradero se ignora , para que 
el dia 30 del corriente mes y hora 
de las diez de l a m a ñ a n a comparez
ca anto citada Audiencia de León, 
a l acto de las sesiones del ju ic io 
oral que ha de tener lugar dicha 
causa en referida Audienc ia . 

L a Vecílla y Jul io 14 de 1888.— 
E l actuario, Ju l i án Mateo Rodr í 
guez. 

D . Juan Antonio Flecha Gómez , 
Juez municipal de Garrafe. 
Hago saber: que pava hacer pago 

á D. Felipe R o d r í g u e z , vecino de 
Rabanal do Fenar, labrador y pro
pietario, de la cantidad de ochocien
tos cuarenta reales, costas causadas 
y que se causen y dietas de apode
rado, se venden en primer remate 
los bienes de l a propiedad de D. M a 
nuel Pérez , vecino de Matueca, deu
dor, cuyos bienes son los. s igu ien
tes: 

Pesetas Cts 

l . " U n carro do rayo, 

usado, con su brazuelo en 
mediano uso, tasado en c i n 
cuenta pesetas 50 > 

2. ° Como ochenta arro
bas de paja de t r igo y c e n 
teno, tasadas en v í i n t e pe
setas 20 > 

3. ° U n a arca madera de 
chopo, s in cerradura n i l l a 
ve , con tapadora, de cabida 
de cuatro fanegas de g r a 
no, en buen uso, tasada en 
doce pesetas 12 > 

4. * U n a masera con t a 
pa, madera de chopo y ro -
ble, en buen uso, tasada en 
quince pesetas 15 » 

5. ° U n prado r e g a d í o , 
cerrado de cierro v i v o y 
huerto, de cabida do diez 
celemines, t é r m i n o de M a 
tueca a l sitio del rebollo, 
l inda Oriente otro do Pedro 
Fernandez, Mediodía otro 
de Gabriel Gut ié r rez , P o 
niente otro de Nico lás M o -
rán y Norte prado de N i c o 
l á s Getino, todos vecinos 
del referido Matueca, tasa
do en ciento setenta y c i n 
co pesetas 175 » 

0.° Una tierra r egad ía , 
en dicho t é r m i n o , a l sitio de 
las callejas, de cabida de 
cinco celemines, cerrada de 
cierro v ivo , l inda Oriente 
presa de herederos, Medio
día t ierra do Bar to lomé de 
Robles, Ponientr otra de V i 
cente Moran y Norte tierra 
de Laureano Gut ié r rez , ve 
cinos de Matueca y Pedrun, 
tasada en ochenta y siete 
pesetas y cincuenta c é n t i 
mos 87. 50 

Cuyo remate t e n d r á lugar en i a 
sala de audiencia de dicho Juzgado 
municipal de Garrafe, sita en M a n -
zaneda de Torio, casa del S r . Juez 
municipal el dia catorce do Agosto 
p róx imo venidero á las tres de su 
tarde; se advierto que no se admi
t i r á postura que no cubra las dos 
terceras partes del ava lúo y que 
para hacer postura h a b r á de con
signarse con. an te lac ión sobre -la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la t a s a c i ó n . 

- Dado en Manzaneda de Torio á 
diez y seis de Jul io de mi l ocho
cientos ochenta y ocho .—El Juez 
munic ipa l , Juan Antonio F lecha .— 
Por su mandado, Antonio Balbuena 
Hida lgo , Secretario. 

ANDNOIOS OFICIALES. 

Universidad literaria de Oviedo. 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Ins t ruc

ción públ ica , h a b r á de proveerse 
con arreglo a l Real decreto de 25 de 
Junio de 1875, una plaza de Profe
sor auxi l iar de la sección de C i e n 
cias vacante en el Instituto de T a 
pia de este distrito Univers i tar io , 
dotada con l a gra t i f icac ión anual 
de 1.000 pesetas, conforme a l a r 
t iculo 4.° de dicho Real decreto. 

Para ser nombrado Profesor a u x i 
l ia r , s e g ú n el art. 3 ° del mismo, es 
necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 a ñ o s . 
Hallarse en posesión del Ti tulo de 

Licenciado en la Facul tad a n á l o g a 
á l a Sección á que aspiren, ó tener 
hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente t i tu lo . 

Acreditar a d e m á s a lguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxi l iar c o n 
forme á alguno de los sistemas.que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco a ñ o s , ó haber esplicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra or iginal de reconocida impor 
tancia para l a enseñanza , relativa á 
materias do la sección en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser ca tedrá t i co excedente. 
E n su consecuencia, los que se 

crean adornados de las c i rcuns tan
cias expresadas, d i r ig i rán sus so l i 
citudes documentadas á este Rec to 
rado deutro del termino de 20 dias, 
contados desde la publ icac ión de 
este anuncio en la Gaceta de Áfadrid; 
en l a inteligencia de que el periodo 
háb i l para la p resen tac ión de dichas 
solicitudes, finaliza á la hora de las 
dos de la tarde. 

Oviedo 12 de Julio de 1888.—El 
Rector, León Salmean. 

C A S T I L L A L A V I E J A . 

Comandancia general Suiinspeccion 
de Ingenieros. 

Hal lándose vacante la plaza de 
Maestro de obras del Museo del 
Cuerpo, los interesados que r e ú n a n 
las condiciones que exige el Reg la -
monto de 8 de A b r i l de 1884, para 
el personal del material do Ingenie
ros y quieran presentarse á las opo
siciones que t end rán lugar el dia 
1.° de Octubre p róx imo en el local 
que ocupa dicho Establecimiento 
en Madrid , podrán d i r ig i r sus i n s 
tancias antes del 15 de Setiembre 
a l E x c m o . Sr . Director general del 
Cuerpo, e n t r e g á n d o l a s en la D i r ec 
ción general del mismo ó en las C o 
mandancias generales Subinspec-
ciones de los distritos, pero en este 
caso con la anticipaciou suficiente 
para que paedtin enviarse á Madr id 
en la fecha c i tada. 

E n l a Gaceta de Madrid del 27 de 
Junio de 1888 se ha hecho l a opor
tuna convocatoria. 

Valladolid 3 de Julio de 1888.— 
E l Comandante Secretario, C ip r i a 
no Diez . 

ANÜNdlbs^ETÍOÜLAHESr 

E l dia 7 de este mes desaparec ió 
de Cimanes de la Vega una yegua 
de seis cuartas y media de alzada, 
do edad de siete á ocho años , pelo 
rojo, con un lunar blanco en el bra
zuelo derecho y una mancha en e l 
ojo del mismo lado. 

L a persona en cuyo poder se h a 
lle se se rv i rá participarlo al Alcalde 
de dicho pueblo. 

Impienta dfl te Dípataaloa prorínolal 



AYUNTAMIENTOS. 

Riego de la Vega 
Uopemelos 

S. Cristóbal la Polantera 

Santa Elena de J a m ú z . . . 

Santa María de la I s l a . . . 

Villamoután 

Armunia 

NOMBBliS DE LOS MONTES. 

E l Raso y Carrascal.. 
Carrascal y Mielgos. 

Süin 

de 

orden 

Iha Chana, Espanillo y o t r o s — 
iLa Sierra. • 
/Tomillar y la Sierra 

Í
Valdemedroso, Enc ina l y otros.. 
L a Vega y Fonredondo 
Cascajales y Manganeras 
Adiles de la Majada.. 

Carrocera 

Cimanes del Tejar. 

Chojiasde Abajo . . . 

Oradefes . 

Mansilla de las Muías. 

Onzouilla., 
Sariegos . 

Valdefrcsno. 

l E l Plantío 
' E l Espeso 
• Plant ío 
¡Plantío 
(Plantío 

Í
Pagareyo 
Cillcron, E l Plant ío, La Haya 
Valdecollada, Valmoral y o t r o s — 
La Dehesa, Bast ión, Cantespín 
La Blanada y Mata del Mango 

¡La Caraba 
/Santa Catalina y Vedular 
L a Planada y Vallejos 

ICarbajal, Cortigones y Lagunas. . 
¡Carballo, La Carba y Frontal , e tc . . 
fbotanillo y Sardonal 
Cazaminos, La Ercina y Coirones., 

¡La Biesca, y las Selvas 
ICantojngon, L a Cota y Majadines.. 
IVallin del Monte y .Majada... . 
<Las Traviesas 
¡Valdelapega y Cueto 
iRengalongo y Coto del Canto 
\Cota-vieja 
^Plantío 

' (Plantío 
.| Plan tío 
. ¡Salgueral y Plantío 
(Plantío 

. 'Plant ío 
'Plantío 
[Carrascal 

VaUerde del Camino.. 

Vega de Infanzones... 

Vegas del Condado. 

Irerrubio.. 
•jTorbaguila 
ITomillares y Sardonal 

. | Plantío 

Í
Plantío 
Plantío y Jana 
E l Ramal 
Plantío 
Plantío 
Valdefrcsno, La Cuesta y P lan t ío . 

80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
12! 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132, 

PEUTENESCIA 

)E r.os uisuofi. 

Túralíno 
Roperuelos 
Uat i l la 
Posadilla 
Giménez 
Santa Elena 
Vil lanueva . . . . . . . . 
Sant ibañez 
San Martin 
Santa Mavia 
Fresno 
Redelga 
Villalis 
Armunia 
Oteruelo 
Trobajo 
Carrocera 
Beullera 
Carreo." y Santiago. 
Cuevas 
Otero de las Dueñas . 
Altobar 
Secarejo 
Ardoncino 
Chozas de Abajo 
Chozas de A r r i b a . . . 
Méicera 
Vil lar de Maznrifo. . . 
Sin E.iritlom ¡ Sanl'ilmrz. . . 
Casasola 
Cifuentes 
Mellanzos 
V a l de San M i g u e l . . 
Va l do San P e d r o . . . 
Villarratel 
Mansilla las M u í a s . . 
Villomar 
Vilecha 
Azadiuos 
Paradilla 
Valdclaf líente 
Santa Olaja 
Fresno y E r m i t a . . . 
La Aldea 
Oncina 
Robledo 
Vega de Infanzones. 
Castrillo 
San C i p r i a n o — ; . . 
San Vicente 
Secos 
Villafruela 
Villanueva 

PltODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. leñas. 

Alamo 

Chopo 
idem 

C . y A . 

R 
Chopo 

» 
R 

Chopo 

Chopo 
idem 
idem 
idem 

Chopo 
idem 

Chopo 
idein 

Chopo 
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